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Conoce el paso a paso para la gestión de contratos cátedra.

1. ¿Cómo actualizar  los datos personales en el Portal Universitario?
Para la contratación se tendrá en cuenta la información disponible en el formulario de Datos personales, 
incluido en el banco de Hojas de Vida de Aspirante a docente de cátedra. Por eso, es muy importante que estén 
actualizados. ¿Cómo? Sigue estos pasos sencillos:

• Ingresa a www.udea.edu.co/empleados
• Autentícate con tu usuario y contraseña 
• Ve a Trámites y servicios en línea 
• Elige Actualización de datos personales
• Actualiza los datos datos marcados con el asterisco(*). 
• Ten en cuenta que encontrarás algunos campos nuevos como: Tipo documento de  trabajo, Número   
     de documento de trabajo, Fecha de vencimiento del documento de trabajo, EPS y estado pensional.
• Estos dos últimos campos debes diligenciarlos obligatoriamente. 
• Haz clic en la opción Guardar datos personales
• ¡Listo!

2. ¿Cómo gestionar una solicitud de contratación cátedra? 

Para crear una solicitud de contrato cátedra se deben seguir estos pasos:
Nota: Las solicitudes son gestionadas por el equipo administrativo de cada dependencia.

1. Ingresa a www.udea.edu.co
2. Dirígete a Enlaces de interés
3. Haz clic en Mis aplicaciones
4. Ingresa a SIPE WEB
5. Inicia la solicitud del contrato*
6.	 Digita	el	número	de	identificación	de	la	persona	a	contratar	
7. Completa los datos que no se hayan ingresado de forma automática una vez digitaste el número de    
	 identificación
8. Selecciona el tipo de vinculación.
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9.	Realiza	la	verificación	de	antecedentes:	ingresa	los	códigos	de	verificación	generados	por	los	portales		
 web de la Procuraduría, Contraloría y medidas correctivas. Para el caso de los antecedentes en Policía  
 Nacional, registra la fecha y hora de consulta
10. Haz clic en validar

1. Registra las resoluciones relacionadas con excepciones, formas de pago e incrementos en caso de que 
sea necesario.

2. Ingresa los datos de la actividad del contrato
3. Haz clic en calcular valor del contrato
4. Una vez calculado el valor del contrato tienes la opción de guardar o enviar
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Una	vez	enviada	la	solicitud	se	activan	las	validaciones	automáticas	y	el	envío	de	notificaciones	vía	
correo electrónico a las personas involucradas en la contratación.

Si se trata de un contrato de cátedra especial 
1.	El	jefe	de	la	persona	a	contratar	recibirá	en	su	correo	electrónico	una	notificación	para	que	apruebe	
o no la solicitud. Esta aprobación se realizará de forma electrónica a través del aplicativo y no se 
requerirá	el	oficio	de	autorización.	

2. Debe acceder al aplicativo https://contratoscatedra-udea.com/UdeAIFML/page1.do usando 
la clave y usuario de ingreso al portal.

3.	Una	 vez	 ingrese,	 por	 favor	 diríjase	 a	 la	 parte	 superior	 derecha	 y	 la	flecha	 se	despliegan	 varias	
opciones, entre ella la opción cambiar de rol, allí selecciona la opción jefe inmediato.
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4. A continuación, debe hacer clic en iniciar

5. El sistema mostrará un formulario con:
• Actividad 
• Nombre de la actividad 
• Fecha de inicio 
• Jornada 
• Nombre del candidato 
• Observaciones
• Fecha de validación 

6. Para gestionar la solicitud, el jefe debe validar requisitos como la hora en la que se dictará la 
cátedra y seleccionar en el campo Aprobación si aprueba o no la contratación como cátedra especial. 
Nota:	 en	 caso	 de	 que	 no	 se	 apruebe	 la	 solicitud,	 el	 sistema	 procede	 a	 retirarla	 y	 a	 notificar	 a	 la	
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dependencia al correo electrónico de la persona que solicitó la contratación.

Por último, hacer clic en Continuar.

Cuando la solicitud es de tipo Contrato externo o es aprobada por el jefe inmediato al tratarse de 
Actividad especial, el sistema continúa el proceso de aprobaciones.

Aprobación del ordenador del gasto
El ordenador del gasto recibirá en su correo electrónico la solicitud de aprobación del contrato.

Debe acceder al aplicativo https://contratoscatedra-udea.com/UdeAIFML/page1.do usando las 
credenciales remitidas previamente a su correo electrónico personal de dominio @udea.

El sistema le mostrará una bandeja con: 

• Consecutivo del caso
• Número de solicitud
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• Nombre aspirante
• Número de documento
• Fecha de Inicio de contrato

Debe hacer clic en el botón Iniciar y podrá ver un formulario con: 

• Actividad 
• Nombre Actividad 
• Tipo Documento 
• Número Documento 
• Fecha Inicio 
• Nombre del Candidato 
• Valor Contrato 
• Horas Semana Total 
• Horas Contrato Total 
• Valor Hora Categoría 
• Categoría 
• Aprobación 
• Observación Ordenador
• Fecha Validación Ordenador

Debe seleccionar en el campo Aprobación si aprueba o no la solicitud. 
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Por último, hacer clic en Continuar. 
Nota: En caso de que no se apruebe, el sistema procede a retirarla.

Exámen médico preocupacional
Si la solicitud es aprobada y la persona no ha tenido contratos con la Universidad en los últimos 3 años, 
se	generará	una	notificación	automática	para	la	realización	de	exámenes	médicos	preocupacionales.	

El costo del examen es asumido por la Universidad a través de un proveedor externo que se comunicará 
con la persona en trámite de contratación para agendar la cita con una oportunidad de máximo 3 días 
hábiles.

Con los reportes entregados por el proveedor, la enfermera del equipo de Riesgos 
Ocupacionales de la Universidad de Antioquia ingresará al sistema y reportará la realización 
o no del examen en cada caso.

Si se selecciona la opción No realizado,	la	solicitud	se	cancela.	De	lo	contrario,	se	activa	la	firma	del	
contrato.
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Firma del contrato 

Una vez se completan satisfactoriamente todas las aprobaciones, el sistema genera un contrato en PDF, 
a través de la herramienta Adobe Sign. 

La	persona	a	contratar	recibe	el	documento	vía	correo	electrónico	y	debe	firmarlo	así:

1. Abre el mensaje de correo
2. Hace clic en el botón Revisar	y	firmar	
3. Selecciona la opción Firmar aquí
4. Dibuja	o	escribe	la	firma	
5. Hace clic en el botón Aplicar 
6. Y hace clic en Finalizar

Posteriormente el ordenador del gasto recibe el mismo documento en su correo electrónico y debe 
seguir	los	siguientes	pasos	para	la	firma:

7. Abre el mensaje de correo
8. Hace clic en el botón Revisar	y	firmar	
9. Selecciona la opción Firmar aquí
10. Dibuja	o	escribe	la	firma	
11. Hace clic en el botón Aplicar 
12. Y hace clic en Finalizar

Luego	de	la	firma	del	documento	electrónico	por	ambas	partes,	el	sistema	envía	las	notificaciones	a	
las	EPS	correspondientes	y	ARL	para	las	afiliaciones	y	remite	una	copia	del	contrato	al	profesor	y	a	su	
historia laboral.

    ¡Listo!
Más información vinculaciones@udea.edu.co 


